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NOTIFICADO POR ESTADO No. 42 DEL 10 DE MARZO DE 2022. 
 

 
El contenido de la comunicación que remitiera el Dr. LUIS 

EDUARDO RODRIGUEZ ROCHA a la SECRETARIA DE HACIENDA, de fecha 23 
de febrero del cursante año, solicitando certificación de la 
deuda del causante (archivo Nro. 19), se tiene en cuenta para los 
fines pertinentes. 
 
 No se oye a la señora ERIKA YOLIMA GAMBA GARZÓN en e l 
memorial que presentara vía correo electrónico el día 18 de 
diciembre de 2021 (archivo Nro. 20), por cuanto la misma además 
de no ser parte en el proceso, no ha acreditado su calidad de 
abogada que la faculte para litigar en causa propia dentro del 
mismo, consecuencia de lo cual sus peticiones y/o manifestaciones 
debe formularlas por conducto de un abogado. 
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